
ARTICULO 3º: Dejar establecido que la presente prórroga caducará
inmediatamente en el supuesto que el titular del cargo utilizado
se reintegre a sus funciones docentes.

ARTICULO 2º: Imputar el gasto de la presente prórroga en el cargo
del Dr. Rafaél M. RIVERO, transitoriamente vacante por licencia
por mayor jerarquía.

ARTICULO 1º: Prorrogar la designación interina de la Enf. Yolanda
Gloria VILTE, D.N.I. 10.992.685, como Profesor Adjunto con
dedicación semiexclusiva para asignatura SALUD PUBLICA 1 y 11 de
la Carrera de Enfermería de esta Facultad, a partir del 01 de
abril de 1.994 y hasta el 30 de noviembre de 1.994.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Extraordinaria Nº 06/93 del 28/12/93)

R E S U E L V E:

POR ELLO:
Y, en uso de 1as atribuciones que le son propia,s,

CONSIDERANDO:
Que es necesario continuar con el normal desarrollo de

la asignatura mencionada;

La Resolución NQ 104/93 de esta Facultad, mediante la
cual se designa interinamente a la Enf. Yolanda Gloria VILTE,
como Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva para
asignatura Salud Pública 1 y 11 de la Carrera de Enfermería de
esta Facultad, a partir del 20 de abril de 1.993 y hasta el 31 de
marzo de 1.994; y

VISTO:

RESOLUCION NQ:
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conocimiento del Señor Rector, Secretaría
General de Personal, Departamento Docente y
interesada para su toma de razÓn y demás

5º: Siga a
DirecciÓn

copia a la

ARTICULO
Académica,
remítase
efectos.-

sÓlo será
prestación

fines de los antecedentes, la presente
válida cuando se acompañe la certificaciÓn

de servicios, emitidg por autoridad

losA49:ARTICULO
ResoluciÓn
de real
competente.
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